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Que, la Directiva Nº 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria", para el año fiscal 2026, Artículo 20°.- Modificaciones Presupuestarias en el 
Nivel Institucional, Numeral 20.2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
son los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas. 

Que, asimismo la Directiva Nº 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria", para el año fiscal 2026, Sub Capitulo IV, Modificaciones Presupuestarias En 
El Gobierno Local, Artículo 27°.- Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional 
Numeral 27. l. Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por créditos 
suplementarios o incorporación de mayores ingresos públicos, se efectúan de acuerdo a lo 

Que, el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, indica: "las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, concordante con el 
Artículo 1 ° del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece "( ... ) las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno 
promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines"; el artículo 11 ° establece: los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, conforme a lo establecido en los artíeulos 6° }r 20° de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades: La Alcaldía es €¡ órgano ejecutivo del Gobierno Local y que el 
alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 
Además, se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de Alcaldía, 
con sujeción a las leyes y ordenanzas". Asimismo, en el artículo 43° del citado cuerpo legal se 
establece que las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo. 

Que, mediante Ley Nº 32513 - Ley de Presupuesto del S~ctor Publico, se Aprueba el 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2026, y así rnjsrno mediante Resolución de 
Alcaldía Nº 376-2025-MPT /A, se promulgo el Presupuesto Institucional de Apertura PIA 
2026 de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

Que, en el mateo' dé °la- Ley Nº 28411 - "Ley Ge·neral del Sistema Nacional de 
Presupuesto, en su artículo 39°, inciso 39.1 Constituyen modificaciones presupuestarias en el 
Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son 
aprobados mediante Ley; Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los 
créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los 
montos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público; y Las Transferencias de 
Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre pliegos. 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1440.- Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto para el año fiscal 2026, en el Subcapítulo III.- Modificaciones 
Presupuestarias, Artículo 46°.- Modificaciones Presupuestarias en el nivel Institucional, 
Numeral 46.1 Constituyen Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional: los 
Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley: 
2. Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre 
Pliegos. 

El Informe Nº 119-2026-MPT /OGPPyM, Proveído Nº -2026/ ALC-.lvIPT; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 
Pampas, 30 de Abril de 2026 
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Estando lo informado, y; 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el 
numeral 6) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante Ley Nº 29332 y modificatorias se .cr]tó el Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal el cual tiene por objetivó: 1. Mejorar los niveles de recaudación 
y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción 
de los mismos; 2. Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los 
lineamientos de política de mejora en la calidad del gasto; 3. Reducís la desnutrición crónica 
infantil en el país; 4. Simplificar trámites g<merando condiciones favorables para el clima de 
negocios y promoviendo la competitividad local; 5. Mejorar fa provisión de servicios públicos 
locales prestados por los gobiernos locales· en el marco .de h Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; 6. Prevenir riesgos de desastres. · 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 099-2025-EF,. Aprueban los Procedimientos 
para el cumplimiento de metas y Ja asignación condicionada de.recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) correspondiente al año fiscal 2025, y dictan 
otras medidas. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0011-2026-EF /50.01, Aprueban los 
Indicadores, Fichas Técnicas y Metas de los Compromisos establecidos para el Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal correspondiente al año 2025. 

Que Mediante Resolución Directoral Nº 0016-2026-EF /50.01, Aprueban los 
resultados finales del cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal correspondiente al año 2025. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 071-2026-EF, Autorizan Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 a favor de diversos 
Gobiernos Locales, por el cumplimiento de metas del Tramo III correspondiente al año 2024 
y por el cumplimiento de metas correspondiente a la edición 2025, así como la asignación del 
Bono Adicional por Cumplimiento de Metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal (PI), correspondiente al año 2024 y a la edición 2025 Que, mediante 
Informe Nº 114-2026-MPT /OGPPyM, de fecha 24 de abril de 2026, el Jefe de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, remite propuesta de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Institucional Programático - Incorporación de Transferencia de 
Partidas. 

siguiente: c) La incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de 
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se 
sujeta a los limites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo Nº 3/GL. 
Las Resoluciones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal, las motivaciones 
que las originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos 
públicos aprobados por Decreto Supremo, o el dispositivo legal que sustenta la autorización 
por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los referidos límites de incorporación. 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1440, Artículo 50. Incorporación de mayores 
ingresos 50.1 Las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación 
determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales 
vigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante 
resolución del Titular de la Entidad. 
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MUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. REGÍSTRESE, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, elabore las correspondientes "Notas de Modificación 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCER!O.- REMITIR la presente Resolución a la Oficina General 
de Administración y Finanzas, Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, y a las Unidades de Organización que intervinientes en el proceso de ejecución 
de gasto. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización REMITIR Copia de la presente Resolución a los Organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 ° del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuestario Público; bajo sanción administrativa en 
caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal 
Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

============== 
S/ 501,072.00 TOTAL EGRESOS 

============== 
s¡. 501,072.00 

. 2.3 Bienes y Servicios- 

INSTANCIAS'DESCENTRALIZADAS 
300868 Municipálidad Provincial de Tayacaja. 
2 Acciones Centrales 
9001 Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto . 
5000001 Planeamiento y Presupuesto 
000057(i Desarrollar. el Planeamiento de la Gestión 
18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y 

En Soles EGRESOS 
SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 
PROGRAMA 
PROYECTO/PRODUCTO 
ACT/AI/OBR 
FINALIDAD 
RUBRO DE FINANCIAMIENTO 
Participaciones 
GENÉRICA DEL GASTO 
MONTO 

-------------- -------------- S/ 501,072.00 TOTAL INGRESOS 
-------------- -------------- 

: 1.4.1.4.6.3 Participación Por Programa de Incentivos a la 

: Ingresos Presupuestario 
: Recursos Determinados 
: 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y 

En Soles INGRESOS 
Tipo de Transacción 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Participaciones 
Genérica de ingreso 
Mejora de la Gestión Municipal 

ARTÍCULO PRIMERO.-AUTORIZAR y APROBAR la Modificación Presupuesta! 
a Nivel Institucional por Incorporación de Transferencia de Partidas, por la suma de S/ 501,072.00 
(Quinientos Un Mil Setenta y Dos con 00/100 soles), incorporándose al Presupuesto Institucional 
Modificado - PIM de la Municipalidad Provincial de Tayacaja - Huancavelica, para el año fiscal 
2026, conforme al siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 
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